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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 57’.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Junta 
Central del Censo electoral la con
sulta elevada á este Ministerio por 
D. Alberto Rusiñol y otros electo
res de esa Capital, relativa á la in
terpretación que debe darse al pre
cepto de los artículos 16 y 17 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890 de adaptación de la ley Elec
toral vigente á las elecciones pro
vinciales y municipales, dicha Jun
ta ha emitido, con fecha 24 del co
rriente, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Dada cuenta á la 
Junta Central del Censo electoral 
que presido de la comunicación de 
V. E. trasladando otra del Sr. Mi
nistro de la Gobernación acerca de 
la interpretación que debe darse á 
la facultad que tienen los electores 
de designar candidatos para Dipu
tados provinciales en propuestas 
por medio de cédulas firmadas por 
los mismos, que asciendan cuando 
menos á la vigésima parte del total 
de los comprendidos en la lista ul
timada del distrito, y consultando 
si dichas cédulas firmadas por la 
vigésima parte de los electores son 
suficientes lo mismo para la pro
puesta de un solo candidato que 
para una propuesta de tres candi
datos, donde los electores puedan 
en su día dar válidamente su voto 
á este número; esta Junta, en su 
sesión de ayer, ha acordado se ma
nifieste á V. E., como contestación 
á la consulta, que teniendo en 
cuenta el espíritu de la ley Electo
ral concediendo ampliamente el 
derecho á nombrar Interventores, 

y, por otra parte, que sea cualquie
ra el número de candidatos y el de 
Interventores nombrados por éstos, 
está limitado el número de los que 
han de componer las mesas electo
rales por el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, adaptando la 
ley Electoral á las elecciones de 
Diputados provinciales y Conceja
les, no encuentra inconveniente en 
que, como se propone en la consul
ta, las propuestas firmadas por la 
vigésima parte de los electores de 
un distrito, sean suficientes lo mis
mo para un candidato que para 
tres, donde los electores puedan en 
su día dar válidamente su voto á 
este número.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de los in
teresados, á quienes deberá comu
nicárselo, y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Febrero de 19O3.=:A. Maura. 
=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona.

(De la Gaceta núm. 57.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
VI H. HELA

Habiéndose presentado en algu
nas poblaciones de esta provincia 
casos de viruela: he dispuesto re
cordar el más exacto cumplimiento 
de cuanto sobre el particular pre
viene el Real decreto de 15 de Ene
ro último, inserto en el Boletín ofi
cial número 13, correspondiente al 
dia 22 del mismo mes, excitando el 
celo de todos para que no resulten 
ineficaces, por olvido ó negligencia, 
sus disposiciones, y muy especial
mente los artículos 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 22, 23 y 26, pues de lo 
contrario me vería en el sensible 
caso de tener que hacer efectivas 
inexorablemente, por tratarse de la 

salud pública, las sanciones pena
les expresadas en el art. 15.

Al mismo tiempo, siendo muy 
conveniente en poblaciones epide
miadas obtener vacuna en condi
ciones y en cantidad suficiente, se 
insertan á continuación unas «Ins
trucciones para la creación de Ins
titutos accidentales de vacunación» 
que por su sencillez y poco coste 
pueden ser adoptadas por los Ayun
tamientos de todas las poblaciones 
donde haya Médico titular, sin per
juicio de que por este Gobierno se 
facilite á los que la soliciten, la va
cuna necesaria.

Burgos 28 de Febrero de 1903.
EL GOBERNADOR,

G-onzalo Cedrún.

Instrucciones para la creación ele 
Institutos accidentales de vacuna
ción.
Para producir vacuna en abun

dancia no son necesarias grandes 
cosas: una ternera de seis meses, de 
ocho, de diez, de doce y aun de más 
edad, elejidapor el Veterinario del 
lugar y alquilada al carnicero me
diante pequeña gratificación, va
cunada por el Médico con linfa del 
Instituto de Alfonso XIII (tres ó 
cuatro vials son suficientes para 
inocular una ternera), bastaría pa
ra la vacunación de algunos cente
nares de niños á los cinco dias de 
su evolución.

La ternera inoculada puede te
nerse en el Matadero del pueblo. 
Transcurridos cinco dias desde su 
inoculación puede trasladarse á la 
Casa Ayuntamiento y en mesa á 
propósito si la hay, ó en otra cual
quiera, tumbarla encima y sujetar
la con correas las patas, las manos 
y la cabeza. Todo el instrumental 
se reduce á unas tijeras para cor
tar el pelo de la parte izquierda 
del abdomen de la ternera, una 
navaja de afeitar para rasurar esa 
parte, lancetas ó plumas Mareschal 
para inocular la vacuna y unas 
pinzas para hacer la expresión de 
las pústulas. Agua hirviendo para 
esterilizar los instrumentos y jabón 

para lavar la ternera completan lo 
indispensable, fuera de algún pe
queño receptáculo para conservar 
la vacuna sobrante mezclada con 
glicerina y agua esterilizada.

En poblaciones de más impor
tancia podrá recurrirse para asep- 
tizar la ternera, á una solución de 
lisol al dos por ciento antes de la 
inoculación y antes de la extrac
ción, seguido ese lavado de otro 
con agua hervida.

En los pueblos pequeños, donde 
todos se conocen, puede trasmitir
se la vacuna de unos á otros niños 
y de éstos á los mayores, pero nun
ca de los mayores á los pequeños. 
=E1 Jefe de la Sección de vacuna
ción del Instituto de Alfonso XIII, 
Ramón Serret.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan
cia y demás agentes de mi autori
dad procedan á averiguar el para
dero de Salvador Calleja López, na
tural de Yudego y Villandiego, de 
52 años de edad, estatura regular, 
pelo canoso, nariz achatada, boca 
regular, ojos castaños y barba re
gular. Dicho sujeto se ausentó de 
su pueblo el 25 de Agosto del año 
1890, y,caso de ser hallado, se dará 
conocimiento de ello á este Go
bierno.

Burgos 27 de Febrero de 1903.
EL GOBNRNADOR, 

Gonzalo Cedrún.

Según me comunica el Alcalde 
de Villafria, al anochecer del dia 
22 del actual desaparecieron de la 
dula dos ganados asnales, de las 
señas siguientes: una pollina de 
poca alzada, pelo cárdeno oscuro, 
de cuatro años de edad, desherrada 
de las cuatro extremidades y con 
la pezuña muy larga en una de las 
inferiores, y un pollino también de 
poca alzada, pelo cárdeno claro, 
capón y es muy delgado de nalgas.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad proce



dan á averiguar el paradero de di
chos animales, y hallados que sean 
los pondrán en conocimiento de 
este Gobierno para los efectos que 
haya lugar.

Burgos 27 de Febrero de 1903.
EL GOBERNADOR, 

Gonzalo Cedrún.

COMISIÓN PROVINCIAL
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 26 del corriente, acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, aprobar el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que se insertan á 
continuación y que ha de regir en 
la subasta de géneros y materiales 
que han de suministrarse para el 
servicio de los acogidos y de los 
talleres del Hospicio durante el 
tiempo que resta del año actual.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a La clase de géneros y mate
riales que se subastan, su calidad 
y los precios y tipos que han de re
gir en el remate son los siguientes:

Vestuario de mujeres.
1000 metros de retor Cavada para 

sábanas y fundas, á 0*99 pesetas 
uno.

150 id. id. de terliz hilo para jer
gones, á 1'50 id.

1400 id. de algodón curado para 
camisas, á 0'98.

500 id. id. para calzoncillos y 
enaguas, á 0'98.

100 id. de cutí para almohadas, á 
0'90.

70 id. de bayeta color corinto 
para vestidos, á 2'55.

450 id. de pisana para delantales, 
á 0'95.

500 id. de cretona para vestidos, 
á 0'88.

300 id. de percalina para forros, 
á 0'32.

100 id. de pisana para blusas, á 
0'75.

250 id. de lienzo de hilo para sá
banas de la enfermería, á 1'60.

104 kilogramos de lana blanca 
lavada para colchones, á 2'38.

23 id. id. de merina blanca tor
cida 'á dos cabos para medias, á 
6'30.

46 id. de algodón de color para 
id., á 3'30.

3<X) pañuelos para la cabeza, á 
0'60.

500 id. para bolsillo, á 0'25.
Inclusa.

200 metros de lienzo para paña
les, á 1'30 pesetas uno.

200 id. de bayeta pajiza para 
mantillas, á 2'55.

200 id. de madapolán para cami- 
sitas, á 0'75.

150 id. de cretona para cham
bras y gorritos, á 0‘80.

100 id. de muselina para pabe
llones de las cunas, á 1'60.

Vestuario de hombres.
500 metros de paño para trajes, 

su ancho 1'48 metros, á 7 pesetas.

Taller de zapatería.
500 kilogramos de suela limpia, 

de buena calidad, que no sea cata
lana y su peso cada medio que no 
exceda de ocho kilogramos y no 
baje de cuatro, al precio de 4'30 
pesetas uno.

200 kilogramos de becerro ne
gro engrasado del pais, de buena 
calidad y sin barros, que cada hoja 
no exceda de tres kilogramos, á 
5'75 pesetas uno.

100 kilogramos de cabra de bue
na calidad, del pais y limpia, que 
cada hoja no exceda de dos kilo
gramos, á 9 pesetas uno.

18 kilogramos de cáñamo del 
número 8, francés y de buena ca
lidad, á 4'50 pesetas uno.

Cuatro docenas de badanas de 
corteza, á 25 pesetas una.

Taller de tejidos.
275 kilogramos de algodón aplo

mado, núm. 20, á 4'25 pesetas uno.
50 id. de id. blanco, número 20, 

á 4'25.
60 id. de hilo de Valdavia supe

rior, teñido morado, á 3'25.
50 id. de lana hilada, llamada de 

Rabé, teñido, medio fino, á 4.
60 id. de id., id. id. de id. negro, 

á 3'75.
2. a Cada proposición podrá com

prender uno ó varios de los artícu
los que que quedan relacionados.

3. a El contratista se obligará á 
entregar en el Establecimiento, li
bre de todo gasto, las telas, paños 
y demás artículos dentro del plazo 
de diez dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la subasta.

4. a Los géneros y demás artícu
los han de ser exactamente iguales 
á las muestras aprobadas, que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación, tanto en cali
dad como en anchos, de modo que 
el género que no reuna las referi
das condiciones será desechado.

5. a La entrega se hará á pre
sencia del Sr. Diputado inspector, 
Director interino del Hospicio pro
vincial, el cual podrá suspender la 
admisión de la parte que no esté 
ajustada á las condiciones que han 
de servir de tipo. En este caso, así 
como en todas las demás cuestiones 
que surjan sobre la inteligencia, 
cumplimiento, rescisión y demás 
efectos de la subasta, se resolverá 
gubernativamente por la Diputa
ción ó por la Corporación que la 
represente, cuando aquélla no se 
hallare reunida, sin perjuicio de 
acudir á la vía contenciosa.

6. ' La Administración de la 
Casa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los 
géneros admitidos en el término de 
un mes, y en el caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contra
tista tendrá derecho al abono del 
5 por 100 de interés anual.

7. a El contratista queda sujeto 
al pago del impuesto del 1'20 por 
100 sobre todos los pagos que rea
lice de la Caja provincial.

i 8.a Los gastos de otorgamiento 

de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación, 
asi como los demás que ocurran, 
incluso los de la subasta, serán de 
cuenta del contratista.

9.a El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el art. 15 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, lo será el Secretario de la 
Excma. Diputación provincial.

CONDICIONES GENERALES.

1. a El rematante acepta todas 
las responsabilidades que establece 
la citada instrucción de 26 de Abril, 
renunciando á todo fuero y privi
legio.

2. a El contrato ha de hacerse 
á riesgo y ventura, no pudiendo el 
rematante reclamar aumento de 
precio por que lo tengan los jorna
les ó los materiales ó por circuns
tancias no expresadas terminante
mente en las condiciones fijadas 
para este servicio.

3. a La responsabilidad en que 
incurran los contratistas si faltaren 
á lo estipulado, se exigirá por la 
via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, salvo 
el derecho de aquellos para dirigir 
sus reclamaciones por la via con
tenciosa.

4. a La subasta se celebrará en 
esta Capital, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil ó de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
otro Diputado designado por la 
Corporación, en el salón de actos 
de la Diputación provincial y ante 
Notario público, observándose las 
reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el dia y hora que se designe y 
sitio mencionado, dándose lectura 
del art. 17 de la Instrucción, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora 
y advertirá á los concurrentes que 
durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el pliego primero 
no se dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, loslicitadores 
entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus propo
siciones, en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito y firmado por el 
presentador lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta de va
rios géneros y materiales que han 
de suministrarse á la Casa provin
cial de Beneficencia de esta ciudad.» 
El Presidente los recibirá, señalan
do cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ciones serán extendidos en papel 
del sello 11.° y se entregarán ce

rrados al Sr. Presidente, y dentro 
de ellos deberá hallarse la proposi
ción ajustada al modelo, el res
guardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional, equivalen
te al 5 por 100 del total á que as
ciende la proposición y la cédula 
personal del licitador.

Quinta. Una vez entregados los i 
pliegos al Sr. Presidente no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un ujier 
ú ordenanza, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión 
de pliegos, y al expirar la media 
hora, dicho Sr. Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los demás por el orden de í 
numeración que se les haya dado' 
al presentarlos.

Octava. En el acto mismo de la I 
apertura, el Sr. Presidente decla
rará desechadas las proposiciones! 
que no fueren acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cé
dula pérsonal del licitador, fuera i 
del caso previsto en la regla 5.a de 
la Instrucción y las que no se ajus
taren al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio! 
ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que encaso de existir; 
duda deba admitirse la proposición | 
aunque el licitador manifieste que | 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al! 
modelo.

Novena. Terminada la lectura^, 
de todos los pliegos presentados, el í 
Sr. Presidente adjudicará provisio-; 
nalmente el remate al autor de la ; 
proposición más ventajosa entre 
las admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales 
á todos los licitadores, tomando 
nota de la fecha y número de la de 
cada uno y unirá al expediente de I 
subasta todos los resguardos de ;• 
depósito y todas las proposiciones ¡ 
presentadas, incluso las que se hu
bieren declarado desechadas, sin 
más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes en que queden desecha
das sus proposiciones, las cuales 
podrán recoger en el acto con loj 
resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á Ia 
adjudicación definitva del remate.



Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, 
se requerirá al rematante para que 
presente el documento que acredi
te haber constituido la fianza defi
nitiva por el importe del 10 por 
100 del valor de la subasta, y para 
que en el dia que se le señale con
curra á otorgar la escritura, de la 
cual deberá presentar una copia 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial y se devolverán todos 
los resguardos de depósito á los li- 
citadores, conservando solo el co
rrespondiente al rematante.

Décimatercia. Las proposicio
nes dederán escribirse en letra 
clara, sin enmiendas ni raspaduras 
que no estén salvadas al pié y con 
sujeción al siguiente

Modelo,
D. N. N., vecino de..... , enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de la provincia, co
rrespondiente al dia.... de..... de
1903, las cuales acepto, me com
prometo á suministrar á la Casa 
provincial de Beneficencia de esta 
ciudad los géneros siguientes: (los 
precios se han de escribir con letra 
clara, sin enmiendas ni raspaduras 
y arregladas al vigente sistema 
monetario.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público pa

ra su conocimiento y al objeto de 
que durante el plazo de diez dias 
puedan presentarse las reclamacio
nes que estimen procedentes, ad
virtiendo que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, todo de confor
midad á lo que dispone el art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

Burgos 27 de Febrero de 1903.= 
El Vicepresidente accidental, Anto
nio Echevarría.=P. A. de la O. P., 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del dia 
22 de Diciembre de 1902.
Abierta á las dieciocho y trein

ta minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio Echevarría y asis
tencia de los Sres. Hortigüela, Rá- 
mila, Marrón, Dorao y Revenga, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 18 del actual y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca interesando que el Arquitecto 
provincial pase al pueblo de Villa- 
quirán de los Infantes á reconocer 
é informar sobre el estado en que 
se halla el edificio que el Ayunta
miento tiene destinado á Escuela: 
la Comisión acuerda que el expre
sado funcionario facultativo preste 
este servicio tan pronto como se lo 
permitan las demás atenciones de 
su cargo, á calidad de que el Ayun
tamiento le abone las dietas que 
devengue.

Asi bien acuerda la Comisión que 
el Arquitecto provincial informe, 
previo reconocimiento del edificio 

que el Ayuntamiento de esta Capi
tal tiene acordado destinar para 
Escuelas públicas en la calle de San 
Pablo, sobre el estado en que se 
halla.

Vista la carta que dirige el pin
tor D. Luis Mañero haciendo pre
sente que es necesario hacer un 
marco para el retrato de S. M. el 
Rey que dicho artista ha hecho y 
quiere regalar á la Diputación: la 
Comisión acuerda aceptar dicho 
regalo en nombre de la Diputación, 
dar las gracias al Sr. Mañero y au
torizar al Sr. Presidente D. Anto
nio Echevarría para que disponga 
lo conveniente al efecto de que se 
ejecute por un artista que designe 
el mencionado marco, cuyas dimen
siones están señaladas en la carta 
mencionada.

Se acordó que se unan al expe
diente de su razón las instancias 
fechadas en este dia de D. José 
Arroyo Güemes y de D. Luis Villa- 
nueva, en solicitud de que se les 
nombre con carácter de interinidad 
para el cargo de escribiente que 
quede vacante en el caso de que se 
provea por ascensos de escala la 
vacante que ha quedado de oficial 
3.° de la clase de terceros D. Clau
dio Ramírez Rufilanchas.

Se acordó remitir á informe de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de San- 
doval de la Reina en solicitud de 
que se condone á aquel pueblo la 
contribución territorial por las pér
didas de cosecha debidas al pedris
co ocurrido en los campos de aque
lla localidad el dia 26 de Junio de 
este año.

Igual acuerdo se adoptó respecto 
del expediente de perdón de contri
bución territorial, formado á instan
cia del Ayuntamiento de Mamolar, 
por las pérdidas de cosecha que 
causó la tempestad que cayó en 
sus campos en los dias 13 y 14 de 
Julio de este año.

Examinadas el acta de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios de piedra para la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Roa á Burgos por Santa 
María del Campo durante el año de 
1900, de que es contratista D. To- 
ribio Domínguez Amayuelas, veci
no de Pampliega:la Comisión acuer
da aprobar la recepción expresada, 
asi como la liquidación general.

Vista la instancia de D. Ramón 
Carretero Balgafión, vecino de Cas- 
trillo de la Reina, solicitando auto
rización para reedificar una casa 
de su propiedad, sita en el barrio 
del Corralejo, distante unos diez 
metros de la carretera provincial 
de Salas de los Infantes al límite de 
la provincia: la Comisión acuerda 
conceder al D. Ramón la autoriza
ción expresada.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Vicente Taboada, vecino de Va- 
lladolid, en instancia de 20 de Sep
tiembre último: se acordó que se le 

faciliten cien plantones de dos á 
tres años de los existentes en el 
vivero denominado de Monzón, de 
propiedad de la Provincia, al pre
cio de 0'50 pesetas.

Examinado el expediente de ex
propiación de las fincas que han de 
ser ocupadas en el término muni
cipal de Hontangas con motivo de 
la construcción de la carretera de 
tercer orden del Estado del Alto de 
Milagros á La Vid, que enlace en 
Adrada con la de Pardilla á Fuen- 
tecén: ia Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
la ocupación que se intenta para 
llevar á efecto las obras de la ca
rreteril anteriormente relacionada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de comunicación en 
que el Alcalde de La Sequera de 
Haza manifiesta que hallándose en 
estado de ruina la casa consistorial 
de aquella Corporación y sin re
cursos para poder atender á su re
paración, ruega que la Diputación 
le conceda permiso para enajenar 
un pedazo de terreno que mide 
más de ‘24 árreas: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que no puede concederse la auto
rización solicitada mientras no se 
instruya el expediente que precep
túa la Real orden de 19 de Junio 
de 1901.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada interpues
ta por D. Gregorio y D. Roque Gó
mez Izquierdo y D. Felipe Alcalde 
Castilla, vecinos de Villafria, con
tra una providencia del Alcalde de 
dicho distrito en la que les impuso 
la multa de cinco pesetas á cada 
uno por haber tenido pastando su 
ganado vacuno en el término titu
lado Arroyuelo del Corral, que se 
hallaba acotado: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
debe desestimarse el recurso de que 
queda hecha referencia.

Para informar lo que proceda 
con el debido conocimiento de cau
sa en el expediente instruido á vir
tud de reclamación remitida por 
el Sr. Gobernador civil á informe 
de esta Comisión, interpuesta por 
D. Atanasio Grande y otros veci
nos y electores del pueblo de Villo- 
viado, perteneciente al distrito mu
nicipal de Revilla-Cabriada, recla
mando contra la validez de la elec
ción de la Junta local administra
tiva de dicho pueblo de Villoviado: 
la Comisión acuerda hacer presen
te al Sr. Gobernador la necesidad 
de que se dé conocimiento al Pre
sidente y Vocales elegidos para 
constituir aquélla de la reclama 
ción mencionada para que expon
gan en contra de ella cuanto se les 
ofrezca y parezca en el término de 
ocho días que fija el art. 4 del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, y 
que hecho asi, el Alcalde remita á 
esta Superioridad las citadas mani
festaciones que hagan los elegidos 
y pruebas que produzcan, si es que 
las presentan, y que acompañe el 

expediente original de la elección, 
ordenándose á la vez al Alcalde 
que provea á los interesados de las 
certificaciones sobre los extremos 
que indicaron en su instancia á la 
Alcaldia con fecha 12 de este mes, 
ó negativas en su caso, á cuyo fin 
deberán remitírsele las instancias 
mencionadas.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de comunicación 
remitida por el Sr. Gobernador ci
vil á informe de esta Comisión en 
que el Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital,haciendo uso de las fa
cultades discrecionales que los ar
tículos 72 y 73 de la ley Municipal 
le conceden para establecer reglas 
en materia de policía urbana, ha 
determinado, por acuerdo del dia 
10 de este mes, modificar.el artícu
lo 182 de las Ordenanzas munici
pales, prolongando hasta el dia 31 
de Enero el plazo que en dicho ar
ticulo se fijaba desde 29 de Sep
tiembre hasta el dia de Navidad 
para sacrificar en los patios del 
matadero público todos los viernes 
las reses lanares y cabrias; y la 
Comisión acuerda aprobar la va
riación expresada y que se comu
nique al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D.n Pe
tra Regalada Cilleruelo, vecina de 
Sotillo de la Ribera, solicitando de 
la Diputación que desde l.° de Ene
ro próximo venidero se encargue 
ésta de abonar las estancias que 
su esposo Andrés Villarrubia Es- 
gueva siga devengando en el Ma
nicomio provincial de Valladolid, 
donde se halla recluido: la Comi
sión acuerda acceder á lo solicitado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las veinte y dieciseis.

Burgos 22 de Diciembre de 1902. 
=E1 Vicepresidente accidental, An
tonio Echevarría.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DELEGACIÓN DE HACIENDA.
En el dia de hoy ha tomado po

sesión D. Gerónimo Regulez y Ruiz 
del destino de Administrador espe
cial de Rentas arrendadas de esta 
provincia, para el que ha sido nom
brado por Real orden de 13 del 
corriente mes.

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 23 de Febrero de 1903.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

TESORERIA DE HACIENDA.
En virtud de orden recibida de 

la Dirección general del Tesoro pú
blico, el dia 2 de Marzo próximo se 
abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pasi
vas, clero y Religiosas en clausura, 
debiendo presentarse los percepto
res de las clases pasivas que co
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación Provincial-

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Salazar de Amaya respecto de con
sumos y municipales.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villahizán de Treviño.

Alcaldia de Gabanes de Esgueva.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-Cirujano titular de esta villa, 
dotada con el haber anual de '250 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, por 
la asistencia de diez familias po
bres, casos de oficio, transeuntes y 
reconocimiento de quintos, podien
do el agraciado contratar con los 
vecinos de esta localidad para su 
asistencia facultativa.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldia en el 
término de veinte dias,-contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Gabanes de Esgueva 18 de Fe
brero de 1903. = El Alcalde , Juan 
de Blas.

Alcaldia de Valle de Valdelucio.
Se halla vacante la plaza de Re

caudador y Depositario de fondos 
municipales de este distrito, dotada 
con el premio de 3 por 100 de co
branza como Recaudador y 150 pe
setas de sueldo en concepto de De
positario, pagado por trimestres 
vencidos de dichos fondos, con la 
obligación de presentar fianza de 
3000 pesetas ó fiador á satisfacción 
del Ayuntamiento.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en el papel 
correspondiente á esta Alcaldia en 
el plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Quintanas ‘20 de Febrero de 1903 
=E1 Alcalde, Inocencio García.

Alcaldia de Villanueva del Conde.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al re
cuento general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal para el próximo año de 1904, 
los dueños de ganados, asi como los 
que posean vasos de colmena, palo
mas ú otros objetos sujetos de pago 
de contribución, presentarán en 
esta Alcaldia relaciones de los mis
mos, expresando la clase y á qué 
están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas tanto de 
las alteraciones que hayan tenido 
en la riqueza rústica como en la 
urbana, acompañadas de los docu
mentos de haber pagado los dere
chos reales á la Hacienda, en el 
improrrogable plazo de 20 dias, de
biendo presentar las relaciones en 
esta Secretaria, reintegradas con 
un timbre móvil diez céntimos ca
da una.

Villanueva del Conde '25 de Fe
brero de 19U3.=E1 Alcalde, Julián 
Alonso.

Alcaldia de Torregalindo.
El dia 6 del próximo mes de Mar

zo, desde las nueve á las quince, se 
verificará la cobranza por el recau
dador encargado del impuesto so
bre las fincas de riego de esta ju
risdicción para el coste de la mon
da del cauce para uso del riego, 
tanto vecinos como forasteros, ad
virtiéndoles que el que no lo veri
fique en el dia señalado incurrirá 
en los recargos de instrucción.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Torregalindo 23 de Febrero de 
19O3.=E1 Alcalde, Francisco Calvo.

Alcaldía dé Bascuñana.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito para el corrien
te año, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar contra el mismo las re
clamaciones que juzguen pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se
rán admitidas.

Bascuñana 24 de Febrero de 
1903. = El Alcalde, Ildefonso Co
rral.

En el Almacén de Valentín Ma
ta?, Plaza de Prim, 22 y 23, se 

■ venden tito? finos de cochura ga

rantizada, al precio de 12 pesetas 
fanega, ó sea á una el celemín, 
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Alcaldía de Bordillos.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en los 
trabajos preliminares que han de 
servir de base al repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 
1904, es preciso que los contribu
yentes del distrito y terratenientes 
forasteros presenten relaciones por 
duplicado, reintegradas con un sello 
móvil de lü céntimos, en el plazo 
de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, según lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, acompaña
das de los justificantes de haber 
satisfecho los derechos á la Ha
cienda, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Bordillos 27 de Febrero de 1903. 
=E1 Alcalde, Raimundo Ruiz.

Alcaldia de Los Altos.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de 500 pesetas, sa
tisfechas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspiranies presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldia en el 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Dobro 23 de Febrero de 1903.= 
El Alcalde, Juan Merino y Gallo.

bran sus haberes por la Deposita- 
ria-Pagaduria de Hacienda de esta 
provincia á hacerlos efectivos pre
cisamente en los dias que á conti
nuación se expresan:

Dia 2.—Montepío civil y remu
neratorias.

Dia 3.—Montepio militar.
Dia 4.-Jubilados y Jefes y Oficiales.

Dia 5.—-Tropa mensual y mesa
das de supervivencia.

Dias 6 y 7,-rTodas las nóminas 
y retenciones.

Los interesados procurarán pre
sentarse al cobro de sus haberes en 
los dias que están señalados, ad
virtiéndose que serán baja en las 
nóminas de este mes los que no lo 
efectuaren y se retirarán éstas de 
la Depositaría-Pagaduría precisa
mente el dia 7 de Marzo, después 
de las horas de Caja, sea cualquie
ra el estado de pago en que se 
hallen.

Según está prevenido, en el pago 
de los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 26 de Febrero de 1903.= 
El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López. = V.° B.° = El Delegado de 
Hacienda, Solano.

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2,°
izquierda 5

Autorizada esta Dirección gene
ral por Real orden del 21 del co
rriente mes para contratar por me
dio de subasta pública las obras 
proyectadas en la prisión de Bur
gos para el retejo general, cons
trucción de retretes y otras varias 
de blanqueo y entarimado del Es
tablecimiento, se hace saber al pú
blico que el acto de la subasta ten
drá lugar el dia 11 de Abril próxi
mo, á las dos de la tarde, en la Di
rección general de Prisiones y en 
la presidencia de la Junta local de 
Prisiones de Burgos, bajo el tipo de 
11.874 pesetas y 30 céntimos, con 
las formalidades que so establecen 
en el pliego de condiciones facul
tativas y económicas, el cual, igual
mente que la memoria y presu
puesto, estarán de manifiesto en el 
citado Centro directivo y en la pre
sidencia de la Junta local de Pri
siones de Burgos hasta el dia ante
rior al de la celebración de la su
basta, para que los examinen las 
personas que deseen conocerlos.

Madrid 26 de Febrero de 1903. 
—El Director general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N.... N...., vecino de...., según 

cédula personal que acompaña, en
terado del anuncio publicado en la 
Gaceta del dia.... de......de......y el
Boletin oficial de la provincia y 
demás condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
forma que hay que ejecutar en el 
Establecimiento penal de Burgos, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con es-

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circularen 
del Gobierno y disposiciones de 
Autoridades administrativas de M 
provincia, insertos en los nílmeros de! 
mes anterior.

Número 19. Comisión mixta. 
Repartimiento de los 1171 hombres 
que corresponden á la Zona de esta 
Capital para el reemplazo de 1902, 

Núm. 20. Ministerio de la Go
bernación. Real orden fijando los 
derechos que han de percibir los| 
Subdelegados de Medicina que in
tervengan en la exhumación de ca
dáveres.

Núm. 21....
Núm. 22. Idem. Real orden cir

cular resolviendo las dudas que ori
gine el Real decreto de 23 de Di
ciembre sobre pagos de servicios y 
gastos provinciales y municipales,

Núm. 23. Idem. Id. dictando 
disposiciones encaminadas á repri
mir la trata de blancas.

Núm. 24. Comisión provincial, 
Extracto del acta de sus sesiones 
del 22 y 27 de Noviembre.

Núm. 25....
Núm. 26. Ministerio de la Gue

rra. Circular concediendo examen 
á los Oficiales de la escala de re
serva, ingresados con posterioridad 
al l.° de Marzo de 1895,

=Comisión provincial. Extracto 
del acta de sus sesiones del 29 de 
Noviembre y 4 de Diciembre.

Número extraordinario corres
pondiente al dia 14. Gobierno civil. 
Convocatoria á elecciones para Di
putados provinciales.

Núm. 27. Idem. Id. id.
Núm. 28. Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes. Ins
trucción para llevar á efecto el 
Censo escolar de España.

=Comisión provincial. Extracto 
del acta de su sesión del dia 6.

Núm. 29....
Núm. 30....
Núm. 31....
Núm. 32. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular en
comendando á los Gobernadores el 
más exacto cumplimiento de las 
disposiciones legales en las elec
ciones provinciales, y dictando re
glas para asegurar la libre emisión 
del sufragio.

Núm. 33. Comisión provincial- 
Extracto del acta de su sesión del 
11 de Diciembre.

Núm. 34. Idem. Id. del 13, 
y 18.

1 tricta sujeción á todas las condi- ! 
ciones, por la cantidad total de.. i
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)


